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Jefatura de Obras Públicas

Terminadas las obras de doble riego as
fáltico en la C. C. de Frechilla a Tordesillas, 
kilómetros 34 y 35, adjudicadas, en su día, 
a don Mariano Alonso Díez, se hace públr 
co, a los efectos de devolución de la fían 
definitiva correspondiente, de acuerdo c^i 
lo que determina el artículo 65 del plie 
de condiciones generales para la conír 
tación de obras públicas, a fin de que tod 
los que tengan crédito pendiente por jor 
nales, materiales, deudas derivadas por 
accidentes del trabajo u otros conceptos 
relativos a las citadas obras, presenten sus 
reclamaciones por medio de los Ayunta
mientos correspondientes, durante el plazo 
de treinta días, contados a partir de la 
fecha en que aparezca publicado el presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. En consecuencia, se considera
rán inexistentes las- que no se presenten 
en el indicado plazo.

Valla ^dc diciembre de 1961.—
|..SM ,^^° Martínez.

4.044—61

“’'^^rmm.adai ^pbras de reparación con 
:ico de la C. C.dcMedina 

^l^p#íq®cA dEWlla^rracino, kilómetros 8 
bft <<lOTdT£íeií^£^ su día, a don Pablo 
Guaza Pastor, se hace público, a los efec
tos de devolución de la fianza definitiva 
correspondiente, de acuerdo con lo que 
determina el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales para la contratación 
de obras públicas, a fin de que todos los 
que tengan crédito pendiente por jornales, 
materiales, deudas derivadas por acciden
tes del trabajo u otros conceptos relativos

a las citadas obras, presenten sus recla
maciones, por medio de los Ayuntamien
tos correspondientes, ‘durante el plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha 
en que aparezca publicado el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. En consecuencia, se considerarán 
inexistentes las que no se presenten en el 
indicado jjg^^

■^‘^^'^Jfa^oli^ORde diciembre de 1961.—El 
^geniero jefe, Antonio Martínez. •

Wmj^guas'del Duero

4.046-62

ANUNCIO

Viuda de Rúa y Blanco, S. L., con vecin
dad en San Pedro de Latarce (Valladolid), 
solicita la inscripción en los Registros de 
Aguas Públicas establecidos por Real De
creto de 12 de abril de 1901, de un aprove
chamiento del río Sequillo, en término 
municipal de San Pedro de Latarce, con 
destino a accionamiento de un molino 
denominado de «Arriba a las Tres Pie
dras».

Como título justificativo de su derecho 
al u^ del agua, ha presentado copia de 
acta de notoriedad tramitada en. los tér
minos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los derechos reales) y anotada 
preventivaraente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público cn cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto-Ley número 33 de 7 de enero de 
1927, a fin de que, en el plazo de veinte 
(.-0) días contado a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio .en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Valla

dolid, puedan presentár reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en la Al
caldía de San Pedro de Latarce o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla 
de manifiesto el expediente de referencia 
( L n ú m ejA ¿2Û8L—
T^MoM, .^! de #&embre de 1961.—El 

Sario jefe de agua^, Cipriano Alvarez

4.069 - 63

(TMtfeloh^ ge Coionlzaciún

,^çt^ cMíífbéMñ'fle VallaflolíiI

ANUNCIO DE SUBASTA DE ARBOLES DE RIBERA

FiTicQ: «Coto de San Bernardo».- Término 
municipai de Valbuena de Duero 

(Valladolid)
A las doce horas del día veintisiete de 

enero del año en curso, tendrá lugar en 
las oficinas de la Delegación de Valladolid, 
Gamazo, 2, la subasta para la enajenación 
de la siguiente partida de arbolado:

293 álamos blancos, con un volumen 
maderable de 75,240 metros cúbicos.

372 olmos comunes, con un volumen 
maderable de 165,489 metros cúbicos.

30 chopos, con un volumen maderable 
de 23,991 metros cúbicos.

695 árboles en total, con un volumen 
maderable de 264,720 metros cúbicos.

El tipo de tasación global se fija en 
ciento cincuenta mil pesetas (150.000 pe
setas}.

El pliego de condiciones se encontrará 
expuesto a partir de esta fecha, en:

Tablón de anuncios de la Delegación de 
Valladolid.

Tablón de anuncios de la finca.
Ayuntamiento de Valbuena de Duero.
Ayuntamiento de Peñafiel.
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La zona objeto de corta podrá ser visi
tada por quien lo desee y se persone en la 
finca con este fin.

El importe de este anuncio será sufra-
gado por el a^udícatario que resulte.

^,«.AtaEafioir^ 16 de enero de 1962. —El 
i A piçjgeiiiéfè jeie,Pi A. (ilegible).
1 67—64

b"--hOiSiñiJílOn HliDIW

dejar en suspenso la obligación de in- 
gr/esos mensuales establecida en la 
cláusula 9* del contrato 1.845, format 
lizado en 5 de mayo de 1956 con el 
Banco' de Crédito Local de España, y. 
se com'prómete a pagar en lo sucesi
vo en la primera decena de- los me
ses de 'enero, abril, julio y octubre de 
cada año la 'suma de. pesetas 4.734,65 
que es el importe equivalente al 25 
por 106 de cada anualidad.

Ayuntamiento de Valladolid caide^
íueloiS;^ 8; de enero de 1962.— 
7. Glêmœite Ruiz.

50-68

ANUNCIO

. Por acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
de fecha 29 de diciembre pasado, se anun
cia concurso para la adquisición y montaje 
de los elementos eléctricos necesarios para 
la instalación del alumbrado público en 
la calle de Miguel Iscar

Durante el plazo de ocho días podrán 
examinarse los oportunos pliegos de con
diciones en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial, donde se hallan expuestos, 
y presentar contra los mismos las recla-_^ 
maciones que se estimen procedentes,

Lo qué se hace público a los efectos d^l 
artículo 24 del vigente reglamento de Coñ-

Mriel

En la Secretaría de este Ayuntamiento y 
por espacio de diez días, se halla de mani
fiesto al público la matrícula y lista cobra- 
tona de la licencia Fiscal del impuesto in
dustrial de este término municipal, forma
da para el próximo ejercicio de 1962, con áí 
fin de que durante dicho plazo puedan lc« 
interesados presentar contra la misma, lae 
reclamaciones que estimen pertinentes. !

- Muriel, 5 de-.^ero de 1962.—El alcalde
^edro- Moren J^::rmeño.

<
’lít VaJl^éoIL, 5_.^‘cnero de 1962. —El al
caide, Santiago tepez González.

66-65

.Jháp..-^^MLIRIEL '

Rendida la cuenta , general 
puesto y de la del patrimonio

:'-:\ Confecpon^a/la matrícula y 
bratoria de la licencia fiscal

lista co- 
sobre el

impuesto industrial para el ejercicio de 
^...^►..-< Í9^¿,qiie^da por el plazo de diez 
$ ^. >4í^?.»,? cfectosj^examen y reclamaciones. 
/ Amusquillo,'’^ de diciembre de 1961.-^

'^- <a 1 calde;-,. Je si^ Mé li d a.
75-6‘é'

»^Míiíf® * È^Ï^’^ABEZON
CíBfitílffi^'^ff'p^zo de diez días contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
he este anuncio en el «Boletín Oficial de 
la provincia, permanecerá expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, la matrícula de industrial, forma
da pafa el año de la fecha, para oir recla

;<^’ Cabezón, 10?|fenero de 1962.—El alcal- 
• á^,"Máteo Parawo.

72-67

Éafce Ayuntaniiieaiito, • en sesión ce- 
•lébrada el día 8 de enero del año ac
tual, acordó anular el acuerdo adop
tado en 7 de diciembre de 1956, para

de madera y 29 mietros de teña grue
sa bajo el tipo de tasación de 17.546 
pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medi¡o de pliegos cerrados, siéndo pre
ciso consignar el 3 por 166 de la ta
sación para tomar parte en 'las su
bastas, y en cuanto a la última ha
llarse en posesión de certificado' pro- 
fiesi'onal correspond'iente.

El plazo, se iniciará con la publi
cación del primer anuncio' y concluirá 
el último día hábil anterior al dé la 
apertura de pliegos y hora de las 
trece.

Los pihegos ¡de condiciones y presu
puestos de mdemnizac iones, se hallan 
de manifiesto, a dlsopsición del públi
co, en la 'Secretaría 'de este Ayunta- 
rhiento, donde (podrán ser examina
dos durante los días y hora'S hábiles 
de oficina.

pi’oritnOo, lú.- 'de enero de 1962.—El 
" ^féaíÉ'^eí'^A. éank

'^;5S Sit 69-71

81_6^***’® ^ ©^*^’®
PORTILLO

^^^g^@i¿9í^i.4^ solicitada por don Wifre
do López Miguel, vecino de esta villa, la

del presu- 
correspon-

dientes al ejercicio de 1945, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo y ocho 
días más, se podrán formular, respecto a 
las mismas, las reclamaciones y observa
ciones que estimen pertinentes.

Muriel, 4 d^.enero de 1962.—El alcald^ 
Pedro Moreñ^^ermeño: 1

^^^ORTILLO

82-71

Á- las horas qué a -continuación se 
dirán dal siguiente día hábil ein' que 
ge cumipian veinte, también hábiles, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oócial” de esta provincra, tendrán lu
gar en 'estas Casas Consistoriales las 
primeras subastas para los aprove- 
chaimlenitos forestales en los montais 
de estos prapios que se dicen:

A las diez, la de l.Í07 cargas de ra
maje, que cuibican 177 metros, del 
monte “Arenas”, en la tasación de 
4.956 pesetas.

A las once, la de 81 pinos trocea
dos y apilados en el sequero del mon
te “Arenas”, que cubican 21 metros

devolución de la fianza definitiva que tiene 
constituida para responder del aprovecha
miento de 613 cargas de ramajes, del mon
te «Arenas»,, perteneciente a los Propios 
de Portillo, en la campaña forestal 61-62, 
se hace público por medio del presente 
anuncio, para que, en el plazo de quince 
días hábiles, puedan presentar reclama
ciones quienes creyeran tener algún dere
cho exigible al adjudicatario, por razón 
del contrato garanfizado.

tin<^ lO d^i/enero de 1962.-El alcal- 
■ de?/^. Sanz. 1

71-72

,,¿»¿©MtíN^®4)E VILLA Y TIERRA

DE PORTILLO

A^b^^^gJ^doce del siguiente día 
que se cumplan veinte, también 

hábiles, contados desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales la 'subasta pri
mera para el aprovechamiento de 530 
cargas de ramajes; que cubican 85 metros, 
del monte «Bosque* de esta Comunidad; 
bajo el tipo de tasación de 2.380 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por medio 
de pliegos cerrados, siendo preciso consig
nar el 3 por 100 para tomar parte en la 
misma.

El plazo se iniciará con la püblicación 
del primer anuncio y concluirá el último
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'día hábil anterior al de la apertura de 
pliegos.y hora de las trece.

Los pliegos de condiciones y presupues- 
' to de indemnizaciones se hallan de mani- 
Í fiesto a disposición del públim en la
í Becrctaría de esta Comunidad, donde

podrán ser examinados durante los días y 
hojas-hébilea de oficina. ‘

, Portillo, ÍO^de enero de 1962.—El alcaL

1
i

de, A. ^nz. ^^

1

Aprobado por la GorporaciÓn muni
cipal un 'expediente 'de isuplemento 
de crédito, queda expuesto al púbh- 
co, en la Secretaría del Ayurttamien- 
to, por (espacio de quince idías, a efec
tos de exameh y reclama'ciones, en la 
forma que determina la vigente Ley 
de Régimen Local.

Pozal 'de Gallinas, 30 de diciembre 
Ide, Antonino Ga-

a
e

A&i^^syj „ 62-74

Formados par este Ayuntamii^ 
los documentos contributivos qt^ a 
conitinuación se expresan', para el ‘Ixw 
semtie año 1962, se hallan exipue^'os

s

e
e

fl

al público, para su examen y re|l^^^ 
macion.es, en la Siecretaría de leSw^ '^’
Ayuntamieiilto, por espacio de ocho 
días. , '

Arbitrio municipal sobre la riqueza 
urbana.

Arbitrio municipal sobre la riqueza 
rústica.

2

■*^'^ras^ 4 d^ l^iero de 1962.- 
í?áíde, Ubaldo jí^rroyo.

44-75

a
a 
a
a
a

3

I^K^^OTjLA DE ONESIMO
I'gnorán'doise 'el parad'ero del mozo 

del remplazo de 1962, Marcial Doerr 
Laquena, hijo dfe. Adolfo, y de Feli
citas, nacido en 'esta localidad el 25 
de febrero de 1941, se le (cita por .me
dio. del presente- edicto' para que com- 

. parezca a los actos .del Alistamiento', 
Bectifi'cai(ción del mismo, (dials 15 y 28 - 
de einero', respeotivamenite. 

3

Î

a
a

oión y eierre definitivo y dasificaciói'B 
y declaración dé soldados, los días 11* 
y 18 de febrero del corriente año, res-j 
pectivamente, bajo apercibimiento de^ 
ser declarado prófugo.

Quintanilla, d^ Onésimo, 4 de ene- 
.ro-"dc 1962.—tíl^Wcalde, E. García.

25-76

RABANO

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por espa(:io de quince días hábiles, se ha
llan expuestas al público las cuentas mu
nicipales de los años 1945 al 1950, ambos 
inclusive, para quien se considere en dere
cho a ello formule las reclamaciones que 
‘^’^^^ com^eruenti^durante mencionado pla- 
W^ochg diaá^ás.

O ^ '’'habano, 9 de eidero de 1962.—El alcalde, 
'1 . , JuljqVa-lde^-ate;^:-^70—7^

76-77

POZAL DE GALLINAS '
^'^ÁLVADOiR DE ZAPARDIEL
Rendidas las 'Cuentas de los presu

puestos ordinarios y dé ¡la Adminis
tración dél Patrimonio municipal, co- 
rrespon'dientes a los ejercicias de 1945 
a 1949, inclusive, se hallan de uña 
fiesta al público, en la Secretaría < 
este Ayuntamiento, con 'los docume 

■ tos que las justifican y el dictame 
de la Comisión, por el plazo de quiii- 
ce días 'hábiles, a fin 'de que durantS 
dicho 'Plazo y ocho (días más 'siguien
tes, puedan examinarse y formularse 
las reclamaciones y reparos contra 
las- m'ismas' que se estimen perti- 

gaiyadíd^e Zapardiel, 2 de enero
de 1962.—¿BI^¿alcalde, Pablo Galicia.

• 55-78

*".S^<" CEBRIAN DE MAZOTE'
Aprobadas las cuentas de los años 

de 1946, 1947, 1948, 1949, 1950, 1955 
y 1957, se hallan expuestas al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo' de quince días, para 
'efectos de reclamación  es.

^E1 al- íTT^^ Ç®^™!!'!^'^: Mazote, 8 de en'ero 
We^W^.—'El alcaide, Ensebio'Laguna.

59-79

DE HORNIJA
Se halla expuesto al público, 'en la 

Secretaría de este Ayuntamiiento, por 
espacio de quince días, a efectos de 
reclamación, la lista cobraboria d^ 
impuesto de 0,50 pesetas el litro Aè* 
vino común o de pasto, correspoA- 
dienite al año actual.
-(wSañ-dí'Oijmá'ñ' cte I^ornia, 4 de enero. 

rectifica! ^ die*.- W82.^EI]: M|alde, Alberto' Garcíi^'

38-80

'0’ESGUEVA
Terminada la rectificación del pa

drón die habitantes 'de este término 
•municipal, con relación al 31 de di
ciembre de 1961, queda 'expuesta al

'Público, en la Secretaría 
Ayunta'míento, por espacio 
'Oe días, al objeto de oír 
clones.

de este 
de quin- 
reclama-

enero' die

Formada la matrícula de licencia 
fiscal del 'impuesto industrial para el 

. presente año de 1962, se halla expues- 
(ta al ipûtohco, 
Ayunitamiento,
idías, para., 
clones.

Torrecilla

su

ide

en la Secretaría del 
por el plazo de diez 
examen y reclama-

la Abadesa, 8 de ene-
.i^'<íé-.l-á62,T^^ alcalde, Román Hi- 

“guera. . k 1
61—82

, AÍ^^ESTILLAS
El Ayuntamiento pleno de mi pre

sidencia, '©n sesión ordinaria del día 
3 de enero de 1962, y con las forma
lidades legales, acordó ceder, median
te el pago de una peseta (por metro 
cuadrado, un solar propiedad de eSie 
Ayuntami'ento, 'síto 'en el 'camino de 
Medina, de este término municipal, 
comprensivo de 4.109 metras cuadra
das, y valorado en 4,109 pesetas, con 
destino exclusivo a la construcción' 
de 15 vivienda'S para (beneficiarios po
bres vecinos de esta localidad, cuyo 
acuerdo para 'SU ef ectividad ha de ser 
aprobado por el Ministerio de la Go- 
bernación, a tenor de lo lestabilecido 
en el arltículo 189 de la vigente Ley 
de Régimen Local y 95 del Regla- 

■ menta de Bienes de las .Entida'des 
Locales de 27 de mayo de 1955.

Lo que se bace público en cumpli
miento del artículo 96 del citado Re
glamento, para que durante el plazo 
de quince días pueda ser lexaminado 
el expediente inistruido y formularse 
cuantas reclamacione.s se estimen per
tinentes.

-^-A^áldiéstilÍaii^ 14 de enero de 1962.— 
''■El ' alcalde, Rákiór^ Fernández.

28-83

DE CEGA
Apr^^^jJte'*^^, proyecto de presu- 

4>i#'Slt^.^^^plÍ^rmnario formado para 
j^;dé*5ér el pago de -los gastos que se 
ocasionen en la creación e instalación 
de una Biblioteca 'municipal con tele- 
vi'Sor, reforma interior, datación de 
mobiliario e in'stalación de fuerza in
dustrial y 'Sistema eléolricd de cale-
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4 13 de enero de 1962

facción en la Casa Oonsistori'al, así 
como la subvienición concedida a la 
Panroquia de la villa, para la cons
trucción de una nueva Iglesia, se ha
lla expuesto al público, en la Secret 
taría municipal .por termino de quin
ce días, durante ■ cuyo plazo podrán 
form ularse cuantas reclamación es u 
observaciones se estimen pertinentes, 
de acuerdo' con el artículo 683 dé la 
Ley de Régimen Local. ((texto refun
dido de 24 de junto' de 1955).

LO' que se hace público por medio 
del presente, a los efectos del ar
tículo 696, número' 2 de .dléha Ley 
en rela'Ción con el Reglamento de Ha
ciendas Locales y para genieral cono-
-cimientos...’

Í^..*^ .^^^^ '^^.^'i^^^’ 5 '^® enero de 1962. 
1 ‘ ’^Él alcalde, Pedro Pérez Ca'sares.

37-84

ALBA RBA
En la Secretaría dél Ayuntamiento 

y durante el plazo reglamentario, se 
hallan expuestas al público, para su 
examen y reclamaciones, ¡los -siguien- 
tes documentos para el ejercicio 
de 1962:

Paidrón del arbitrio con fines no fis- 
oaies.

Paidrón sobre desagüe de canalones.
Padrón sobre arrastre de vehículos.
Padrón 'sobre tránsito de ganados.
•Padrón sobre carruajes de lujo y 

velocípedos.
Padrón del arbitrio sobre riqueza 

rústica.
Padrón dél arbitrio 'sobre riqueza 

urbana.
Padrón de la Beneficencia muni

cipal.
«(is^^UáJteha, 4.,de’ enero de 1962.— 
^^.^^Jicalde a'iái^^tal (ilegible).

43-85

' b O "VI^^/AQUERIN

Ignórándiose el paradero del mozo alis
tado por este Ayuntamiento en el remplazo 
aclual, Jesús Barata Barata, hijo de Jesús 
y de María, nacido en Villavaquerín el 
20 de enero de 1941, se cita al mismo para 
que por sí o por representante legal, 
comparezca a los actos de rectificación 
del alistamiento, cierre del mismo y decla
ración de soldados, que tendrán lugar en 
la Casa Consistorial, a las diez de la ma
ñana de los domingos 28 de enero y 18 
y 25 de febrero del año actual, respectiva
mente, bien entendido que,' de no compa
recer, será declarado prófugo.

Villavaquerín, 13 de enero de 1962.-El 
alcaljie,,Salvador-de Poye.

I^ ' 74-86

B[

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NUMERO 1

Don José Cuevas Trilla, secretario de^ 
Juzgado de primera instancia númer. 
uno de Valladolid y su partido.

Doy fe; Que én los autos de que s 

5?.

hará mérito, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a cinco de diciembre de mil nove
cientos sesenta y uno. Vistos por el 
ilustrísimo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid y su 
partido, los presentes autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía, 
seguidos en esté Juzgado con el núme
ro 208 de 1961, entre partes, de la una, 
como demandante, don Flaviano Gómez 
Hidalgo, mayor de edad, soltero, emplea
do y vecino de esta capital, representado 
por el procurador don Manuel Monsalve 
Monsalve, y dirigido por el letrado don 
Santiago Rodríguez Menéndez, y de la 
otra, como demandada, doña Brígida 
Blanco San José, mayor de edad, soltera 
y vecina de esta capital, la cual no ha 
comparecido en los presentes autos, 
habiendo sido declarada en rebeldía, 
sobre realización de obras en el edificio 
propiedad de la demandada.

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por don Flaviano Gómez Hidal
go, quien acciona en su propio nombre 
y en beneficio de la comunidad que for
ma con su hermana doña Juliana Gómez 
Hidalgo, contra doña 'Brígida Blanco San 
José, debo condenar y condeno a dicha 
demandada, a que realice las obras ne
cesarias en el edificio de su propiedad, 
sito en la calle de San Lorenzo, núme
ro seis, en forma tal que desaparezca el 
empuje o presión, o en definitiva las 
causas, que han originado en el muro 
colindante de la casa de don Flaviano 
Gómez y de su hermana, los désperfec- 
tos que presenta en la actualidad, e 
igualmente a que reparé estos desper
fectos hasta dejar el muro de dicha casa 
en perfectas condiciones de uso, con 
expresa imposición a la demandada de 
las costas Causadas. Notifíquese esta 
sentencia a la demandada en- rebeldía, 
publicándose su encabezamiento y parte 
dispositiva en el «Boletín OficiaI> de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notfficación personal dentro de tercero 
día. Así por esta mi sentencia, 10 pro

nuncio, mando y firmo.—José María Al
varez Terrón—Rubricado.

Lojnserto concuerda con su original 
a que me refiero. Y para que conste y 
sirva de notificación en forma a la de
mandada en rebeldía, expido el presente 
en Valladolid, a doce de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—José 
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Wj^tRe A dOEíCAMPOS
im CONTEieOYlNTl

EDICTO

Don Nanciso Martín Abril, .nioitario del 
Ilustre CóLegio Notariai de Valla
d'olid, -con residémeia 'en Víllaión die 
'Camp-os.
Hago saber: Que a ‘nequeTímiénto 

de doña Aurea del Pozo Atonso', ma- 
yo'r de edad, viuda, sin especial pro
fesión y vecina de Saelices de Ma
yorga, he iniciado', con fecha veinti
dós de di'ei'emfone de 1961, acta de no- 
'toriiedad para acreditar la adquisición 
por prescri'pción y lograr la inscrip
ción en los Registros de la Propiedad 
y 'de Agua'S de un aprovechamiento 
de aguas públicas, derivado' del río 
Cea, en él punto denominado “El 
Puerto”, término municipal de Sae
lices de Mayorga, 'partido judicial de- 
Villalón de Campos, de unos diez li
tros por segundo de caudal, aproxi
madamente, en los meses de julio, 
agosto y septiembre, con destino al 
riego de dos fincas rústiicas p'ropiedád 
de la requirente, 'en el mismo térmi
no, una al pago de “Requejo-Linar”, 
de una 'hectárea, cincuenta y cuatro 
áreas y cuarenta y una centiáreas, y 
otra al pago de la “Vega de Enme
dio”, de noventa y dos áreas y .no
venta y cuatro centiáreas, ct bien en 
la primera parcela sólo se riega una 
huierta 'de treinta y tres áreas y 'Se
senta centiáreas.

Lo que se haœ\saber a los efectos 
de lo dispuesto' en el párrafo 4.° del 
artículo 70- del Reglamento' Hip'ote- 
cario, para que icuantas personas pue
dan orientar algún derecho sobre el 
aprovecha-miento indicado', lo 'expon
gan dentro' del 'plazo de treinita dia'S 
hábiles, 'siguientes al de la publica
ción de este' ‘edicto en 'la* Notaría de 
Villalón de Campos, calle de Onésimo 
R'edondo. número 58, bajo. ■

Villalón de ’Campos. 29 de diciem
bre de 1^ Seo Martín Abril.
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